
 

 

 

NUMERO Y TIPO DE CONTRATO OTROSÌ EN TIEMPO Y VALOR AL CONTRATO DE 

PRESTACION DE SERVICIOS PS–056/026 ST 

CONTRATISTA FERNANDO SARMIENTO FONTALVO 

CONTRATANTE MUNICIPIO DE SANTO TOMAS 

OBJETO CONTRACTUAL PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES PARA EL 
APOYO JURÍDICO EN LOS TEMAS RELACIONADOS CON LA 
SECRETARIA GENERAL DEL MUNICIPIO DE SANTO TOMÁS 
- ATLÁNTICO 

PLAZO ADICIONAL TREINTA (30) DIAS 

SUPERVISOR SECRETARÍA GENERRAL 

VALOR INICIAL OCHO MILLONES DE PESOS CON CERO CENTAVOS MCTE 

($ 8.000.000, 00) 

VALOR ADICIONAL DOS MILLONES DE PESOS CON CERO CENTAVOS MCTE 
($2.000.000,oo) 

VALOR TOTAL DIEZ MILLONES DE PESOS ML ($10.000.000.00) 

 

Entre los suscritos, PAULA HUN BADILLO, mujer, mayor de edad, identificada con la Cédula de 
Ciudadanía No. 22.674.407 expedida en Santo Tomás - Atlántico, actuando en su calidad de alcaldesa del 
MUNICIPIO DE SANTO TOMÁS – ATLÁNTICO, entidad territorial de derecho público, identificada con el 
NIT. 800.116.284-6, y quien para los efectos del presente contrato se denominará EL MUNICIPIO, por una 
parte; y por la otra, FERNANDO SARMIENTO FONTALVO, persona natural mayor de edad, identificado 
con Cédula de Ciudadanía No. 3763917 de Santo Tomás (Atlántico), con domicilio en la Calle 4 N° 9-79 
Santo Tomás – Atlántico, número de teléfono: 3014190496 y correo electrónico 
fernandosarmientofontalvo@hotmail.com, quien para efectos de este contrato se denominará EL 
CONTRATISTA, hemos convenido suscribir el presente Otrosí en tiempo y valor al CONTRATO DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS No PS–056/026 ST, previas las siguientes CONSIDERACIONES: 1) Que el 
Municipio de Santo Tomás – Atlántico es una Entidad Territorial de derecho público y para efectos de la 
contratación administrativa se denomina entidad estatal regida por la Ley 80 de 1993; 2) Que EL MUNICIPIO 
DE SANTO TOMÁS y FERNANDO SARMIENTO FONTALVO celebraron contrato de prestación de 
servicios N° PS–056/026 ST, cuyo objeto es PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES PARA EL 
APOYO JURÍDICO EN LOS TEMAS RELACIONADOS CON LA SECRETARIA GENERAL DEL 
MUNICIPIO DE SANTO TOMÁS - ATLÁNTICO, por un valor de OCHO MILLONES DE PESOS CON CERO 
CENTAVOS MCTE ($ 8.000.000, 00) y un plazo de ejecución HASTA EL 22 DE MAYO DE 2026; 3) Que la 
ejecución del contrato comenzó a partir del día 23 de enero de 2026. 4) Que teniendo en cuenta que el día 
22 DE MAYO DE 2026, se cumple el término de ejecución del contrato principal, y con base a las actividades 
que desarrolla El Contratista y a la necesidad que posee el municipio para el apoyo a la gestión en la 
Secretaria General, se hace necesario suscribir por mutuo acuerdo, el presente Otrosí en tiempo y valor al 
contrato principal No PS–056/026 ST. 5) Que el Contrato No PS–056/026 ST se encuentra vigente; 6) Que 
el valor a adicionar corresponde a la suma de DOS MILLONES DE PESOS CON CERO CENTAVOS MCTE 
($2.000.000,oo), es decir el valor adicionado no supera el 50% del valor inicial del contrato. 7) Que el tiempo 
de ejecución adicionado se fija en TREINTA (30) DIAS. 8) Teniendo en cuenta lo anterior, las partes 
acuerdan suscribir el presente Otrosí el cual se regirá por las siguientes clausulas: PRIMERA – OBJETO: 
EL PRESENTE CONTRATO TIENE POR OBJETO ADICIONAR AL VALOR TOTAL DEL CONTRATO N° 
PS–056/026 ST, la suma de DOS MILLONES DE PESOS CON CERO CENTAVOS MCTE ($2.000.000,oo), 
SEGUNDA: FORMA DE PAGO: El valor del presente otrosí se cancelará de la siguiente manera: Un solo 
contado, previa presentación la presentación de ACTAS DE ACTIVIDADES EJECUTADAS según las fases 
estipuladas en la propuesta presentada ante la Secretaria correspondiente, cuenta de cobro o factura 
cambiaria, copia de las planillas de los pagos mensuales de aporte al sistema de seguridad social integral 
y certificación de cumplimiento expedida por el Supervisor del Contrato o quien este delegue. TERCERA: 
TERMINO DE EJECUCIÓN. El término de ejecución estipulado, será de TREINTA (30) DIAS. CUARTA: 
DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL. Los pagos del valor del objeto del contrato del presente Otrosí, se 
hará con cargo al CDP N° 2026.CEN.01.000406 del presupuesto de gastos, vigencia fiscal 2026. QUINTA: 
Las demás clausulas y estipulaciones plasmadas en el contrato principal N° PS–056/026 ST continúan 
vigente como fueron pactadas. SEXTA PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCIÓN. El presente adicional se 
perfecciona con la publicación del mismo en la plataforma SECOP II. 
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